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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

IG M 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 

Ejecutivo Hipotecario 

Editson David Reinosa Castañedo 

José Alejandro Echavarría Hernández 

76001-3103-003-2011-00134-00 

AUTO No. 1743 

Santiago de Cal i ,  veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Se al lega memorial solicitando la devolución de depósitos judiciales, toda vez que consignó 

a órdenes del despacho el dinero correspondiente para hacer postura en la di l igencia que 

no se pudo l levar a cabo, motivo por el cual se ordenará que por conducto de la ·  Oficina de 

Apoyo -Área de Depósitos Judiciales-, se efectúe la devolución correspondiente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo -Área de Depósitos Judiciales-, se 

efectúe la devolución de los depósitos judiciales consignados y que no hubieren hecho 

postura en la di l igencia llevada a cabo en el presente asunto el pasado 24 de agosto de 

2020. 

Juez 

AGS 

Calle 8 No. 1 - 16 ,  Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
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Ram Judicial 
Constjo Superior de la Judicntura 

República de Colombia O 
Juzgados Civile de jecución 
de entenda 

Cali - alle del uca 

IG MA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1 .  763 

RADICACIÓN: 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

· 76001-31-03-008-2014-00168-00 

Ejecutivo Hipotecario 

Banco Col patria Multibanca Col patria S .A. .  hoy Wilson León Lesmes 

(Cesionario) 

Vicente García Merchán 

Santiago de Cal i ,  septiembre veintiocho (28) de dos mi l  veinte (2.020) 

Previo traslado a la parte demandante, procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y en subsidio apelación, interpuesto por la Abogada Dora Inés Giraldo Calderón 

contra el Auto No. 1 1 3 2  de marzo 1 3  de marzo de 2.020, por medio del cual se negó el 

saneamiento del remate practicado en este asunto. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
/ 

La togada manifiesta que, de conformidad con el Artículo 7 41 del Código Civi l ,  al constituir 

el remate una venta forzada le son aplicables las disposiciones relativas a la compraventa, 

específicamente en lo que respecta con el pago de aquellos costos que se hicieren para 

poner la cosa en disposición de entregarla, por lo que, en dicha di l igencia el Juez reemplaza 

al deudor y por ende debe ordenar el pago de impuestos y demás contribuciones que pesen 

sobre el bien objeto de subasta. 

Por lo anterior, solicita que se reponga la providencia aludida y se ordene al adjudicatario 

de l predio rematado por cuenta del presente asunto al pago de las cuotas de administración 

que son objeto de recaudo al interior del Proceso Ejecutivo Singular 7636-44089-002-2012- 

00377-00. 

PARTES 

La apoderado judicial de la parte demandante descorrió el traslado del recurso 

manifestando su inconformidad con el mismo por cuanto la providencia que aprobó la 

adjudicación se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme ; así mismo ,  por cuanto al 

estarse cobrando dichas obligaciones en proceso aparte ,  nada tiene que ver con la presente 

ejecuc ión ; f inalmente ,  por cuanto dicho crédito no trata de aquel los que la ley ordena tratar 

con preferencia. 
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CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia someta 

nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme. 

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 

recurrente su inconformidad, y para darle trámite al mismo la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 1 1 0  del C.G.P .  

Para el caso en ciernes, debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de 

reposición contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que motivan 

la inconformidad dentro del término que ley concede para hacerlo, y a la fecha se hal la 

vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica consecuentemente pronunciamiento 

frente al mismo. 

Así las cosas, se advierte que el objeto de estudio de esta providencia se contrae en 

verificar si resulta procedente decretar el saneamiento del remate practicado en septiembre 

1 8  de 2 .0 19  por la Notaría Dieciséis del Círculo de Cal i ,  por cuanto en el mismo no se 

ordenó el pago de las cuotas de administración ejecutadas al interior de un proceso 

ejecutivo singular al que se le tuvo en cuenta su solicitud de embargo de remanentes al 

interior del presente proceso. 

Al respecto, de la revisión del expediente se evidencia que a folios 90 a 92 obra Oficio No. 

801 de abril 1 3  de 2 .015 ,  mediante el cual el Juzgado Segundo Promiscúo Municipal de 

Jamundí solicitó que al interior del presente asunto se embargaran los remanentes que 

l legasen a resultar, siendo esta tenida en cuenta mediante Auto de abril 28 de 2 .0 15 .  

Igualmente, a folio 146 del expediente se observa informe presentado por la administradora 

del Conjunto Residencial "Sol de Primavera", en el que da cuenta del estado de la obligac ión 

por concepto de cuotas de administración. 

En otro horizonte, mediante Auto No. 2457 de jul io 25 de 2 .0 19  se comisionó a la Notaría 

1 6  del Círculo de Cali con el fin de que practicase la di l igencia de remate sobre el predio 

370-800933 , fijando como fecha para la misma el 1 8  de septiembre de 2 .0 19 .  

Calle 8 No. 1 - 16 ,  Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
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Llegado el día y la hora señalada, el comisionado llevó a cabo la encomienda ordenada y 

le adjudicó el bien al actual ejecutante por la suma de $68 . 189 . 100 ,  y  sin reparo alguno, 

ordenó la devolución de la comisión. 

Posteriormente, mediante Auto No. 3625 de octubre 1 5  de 2 . 0 1 9 ,  el Despacho aprobó la 

adjudicación realizada por la notaría comisionada, la cual se encuentra ejecutoriada y en 

firme. 

Para marzo del corriente, la apoderada judicia l  de la copropiedad -ejecutante en el referido 

proceso singular- solicitó el saneamiento de la almoneda por los cargos que ahora nos 

ocupan, frente a lo cual, mediante el auto que es objeto de censura, se le resolvió 

negativamente por cuanto con el dinero recolectado con la subasta "(. . .) no satisfizo ni 

siquiera la obligación que aquí se ejecuta. Por ende, al no quedar saldo alguno producto de 

la almoneda, es inadecuado pretender el saldo de la obligación por la que se constituyó la 

acreencia de remanente. (. . .)". 

Así las cosas, es claro que en una primera oportunidad el Despacho no resolvió 

adecuadamente lo solicitado por la recurrente, no obstante, ello no quiere decir que por el lo 

le sobrevenga la prosperidad de su reclamos, esto por cuanto, si bien es cierto el artículo 

455 del C.G.  del P. reza que del producto del remate se deberá reservar suma necesaria 

para el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos de 

parqueo o deposito que se causen hasta la entrega, también es cierto que, de conformidad 

con la misma normativa, en armonía con el artículo 133 ibídem 1: "(. . .) Las irregularidades 

que puedan afectar la validez del remate se consideran saneadas si no son alegadas antes 

de la adjudicación. (. . .) Las solicitudes de nulidad que se formulen después de esta, no 

serán oídas. (. . .)". 

En ese sentido, no puede dejarse de lado el hecho de que la interesada contó con las 

oportunidades necesarias para haber elevado la salvedad en comento, como pudo haber 

sido, bien sea durante el transcurso de la di l igencia de remate (Párrafo 3°, Art. 452 C.G.  del 

P), antes de la adjudicación (Art. 455 ejusdem) o recurriendo la providencia mediante la 

cual se aprobó la adjudicación de ciernes. 

Ahora bien, no debe olvidar la recurrente el principio de sol idaridad que en el pago de 

obligaciones por concepto de cuotas de administración contempla el artículo 29 de la Ley 

675 de 2 .00 1 ,  la cual dispone q u e " ( .  .  .) . . .  existirá solidaridad en su pago entre el propietario 

anterior y el nuevo propietario del respectivo bien privado, respecto de las expensas 

1 "( • .) Las demás irregularidades del proceso se tendrán por saneadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos 

que este código establece." 

Calle 8 No. 1-16 ,  Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
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comunes no pagadas por el primero, al momento de llevarse a cabo la transferencia del 

derecho de dominio.(. . .)". 

Conforme lo anterior, resta decir que el hecho de que no se haya ordenado al adjudicatario 

al pago de las cuotas de administración adeudadas por el aquí ejecutado no quiere decir 

que las mismas queden impagas, sino que, además de contar con la posibil idad de 

perseguir su crédito en contra del primero, como lo está haciendo a través del proceso 

ejecutivo adelantado en el Juzgado 2° Promiscúo de Jamundí ,  también lo podrá hacer en 

contra de su actual propietario, claro está, no sin antes iniciando la correspondiente 

ejecución en su contra. 

Es por lo anterior que no se procederá a reponer la providencia atacada. 

Finalmente, en lo que respecta con el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto 

por la recurrente, el mismo habrá de negarse su concesión, por cuanto el asunto resuelto 

en la providencia contra la cual se pretende la alzada no se encuentra enlistada dentro de 

las causales previstas por el artículo 321 del C.G. del P. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.-  NO REPONER el Auto No. 1 1 3 2  de marzo 1 3  de 2.020, atendiendo lo expuesto 

en precedencia. 

SEGUNDO.-  NEGAR la concesión del recurso de alzada, conforme lo anotado en 

precedencia. 

ADRIANA CABAL TA ERO 

Juez 
RDCHR 

Calle 8 No. 1 - 16 ,  Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

OFICINA DE APOYO DE LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

En Estado Nº __ de hoy 

siendo las 8 00 A.M , se notifica a 
las partes el auto anterior 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 



@Juzgado Civiles de Ejecución 
de nteneias 

üli - Valle del Cauca 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALJ 

Auto No. 1637 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

CLASE DE PROCESO: 

760013103-011-2018-00068-00 

Bancolombia S.A. 

Manuel Alejandro Londoño Mejía 

Ejecutivo Hipotecario 

Santiago de Cali , quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

El apoderado Judicial de la parte demandante allega copia de la diligencia de secuestro 

realizada con ocasión al Despacho Comisorio No. 73 del 1 1  de julio de 2019,  expedido por 

esta Célula Judicial, de conformidad con el requerimiento realizado en el auto anterior, la 

cual se agregará al expediente para que obre y conste. No obstante lo anterior, se observa 

que la secuestre designada en dicha diligencia ha sido removida de la lista de auxiliares de 

justicia, motivo por el cual, procederá esta instancia a relevarlo 

Por otra parte, el togado solicita se oficie a la Alcaldía Municipal de Yumbo -Valle, a fin de 

que se expida certificado catastral del inmueble distinguido con M. I .  370-847736 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali , inmueble dado en garantía, el cual 

fue sujeto a embargo y secuestro, atendiendo lo establecido en el artículo 444 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- AGREGAR para que obre y conste la copia de la diligencia de secuestro 

realizada con ocasión al Despacho Comisorio No. No. 73 del 1 1  de julio de 2019, expedido 

por esta célula Judicial. 

SEGUNDO.- DESIGNAR como secuestre del inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 370-847736 a NIÑO VASQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., N.I .T. 900262664- 

9, ubicable en la AVENIDA 3 NORTE No. 44-36 OF. 27 B, teléfonos 3754893-3053664840, 

correo electrónico nva@ninovasquezabogados.com. Líbrese el respectivo telegrama. 
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TERCERO.- OFICIAR a la Alcaldía Municipal de Yumbo -Valle, a fin de que expida a costa 

de la parte demandante, certificado catastral del inmueble distinguido con M. I .  370-847736. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 

ADRIANA CABAL TA ERO 

AGS 

Juez 

OFICINA DE APOYO DE LOS 
JUZGADOS CMLES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

En Estado Nº __ de hoy 

� siendo las 8:00 A.M., se 
notifica a las partes el auto anterior. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

76001-3103-013-2009-00162-00 









Juzgados Civile de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1645 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

CLASE DE PROCESO: 

760013103-011-2018-00294-00 

Fondo Nacional del Ahorro 

Víctor Hugo Moreno Bandeira 

Ejecutivo Mixto 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

El secuestre designado allega informe de gestión, por lo que se pondrá en conocimiento de las 

partes y será tenido en cuenta una vez se allegue el acta original del acta de la diligencia de 

secuestro. 

Por otra parte, la abogada MARIA ALEJANDRA BOHORQUEZ CASTAÑO allega memorial en 

el que renuncia al poder conferido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO. 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P. ,  por lo cual será 

aceptada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe de gestión presentado por 

el secuestre designado, visible a folio 221 a 225 del presente cuaderno. 

SEGUNDO.- ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada MARIA ALEJANDRA 

BOHORQUEZ CASTAÑO, identificada con e.e. 1.030.622.686 y T.P. 292.557 del C.S. de la J . ,  

como apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

AGS 

Juez 

OFICINA DE APOYO DE LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

En Estado Nº __ de hoy 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

SEGUNDO.- REQUERIR al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO para que designe apoderado judicial. 
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JUZGADOTERCEROCIViLDELCiRCUITODEEJECUCION

DESENTENCIASDECALi

AutoNo，1677

RADICACION　　　76001－3年03－012－2008＿00229＿00

PROCESO・　　　E」eCutlVOHiPOtecario

DEMANDANTE Lu，SAIeJandr00SoriOHerrdnyOtro

DEMANDADO AdrlanaVanegasyOtro

SantIagOdeCaii，SePtlembrecatorce（14）dedosmiiveinte（2020）
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ioacordado

A汗espectoiS－bienescIertO，ios0liCitadofueresueitopore－DespachomedlanteProveido

No1513deagosto21de2020，POrIoqueseriaeIcasoprocederas…P－ementeagregar－o

aIexped－enteParaqueObreyconste，n00bstante，COnfundamenteenIoregIadoporel

Canon555deiCG deiP，Se。rdenaraquelapresenteeIeCuCidncont血esuspend，da

respectoaiaInSOivente

EnmerltOdebanter一Or，eiJuzgado，

RESUELVE

PRiMERO－AGREGARparaqueobreyconsteeneiexpedientee－acuerdodepago

CeiebradodentrodeIprOCeSOdeinSOIvencladepersonanaturaInocomercianteadelantado

POria aq川eieCutada－AdrianaVanegasVaIencla－anteeiCentrodeConcIiIaCiendela
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SEGUND0．－CONTiNUARcon－asuspens－dndeIpresenteprocesoeniaformaindicada
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NOTiFiQUESEYCUMPLASE
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Juez
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sIendoIas800AM．senotiflCaa
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Rama [udicial 
Consejo Superior de la Judia1tura 

República de Colombia e 
Juz.gados ivile de Ejecución 
de entencia 

Cali - alle del auca 

IG M 

Auto No. 1 .690 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

RADICACIÓN: 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

76001-31-03-015-2013-00357-00 

Ejecutivo Hipotecario 

Banco Colpatria 

Magdeline Rasero Bedoya y Otra. 

Santiago de Cal i ,  septiembre quince ( 15 )  de dos mi l  veinte (2.020). 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora aporta avalúo 

comercial actualizado, frente a lo cual , el Despacho se abstendrá en tenerlo en cuenta, 

porque aunque el perito que elaboró la experticia aportó su constancia de afiliación ante el 

R .N .A . ,  es necesario además que nos indique cuál es su Código de Avaluador ante el 

Registro Abierto de Avaluadores o aporte el respectivo certificado de inscripción, a fin de 

verificar su idoneidad, según lo establecido en la ley 1673 de 2013 .  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RES U LEVE: 

ÚNICO-ABSTENERSE de tener en cuenta el avalúo comercial actualizado arrimado por la 

apoderada judicial del extremo pasivo de la litis, conforme lo expuesto en precedencia. 

ADRIANA CABAL T LERO 
Juez 

OFICINA DE APOYO DE LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

En Estado Nº __ de hoy 

__ , siendo las 8 00 A M , se 

notifica a las partes el auto antenor 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

RDCHR 
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